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1) Impuestos ambientales locales? 
 
n  Razones de la imposición ambiental 

q  Internalización de daños ambientales 
q  Coste-efectividad 
q  Promoción tecnológica 
q  Recaudación 
q  Otros 



1) Impuestos ambientales locales?/2 
 
n  Qué ámbito espacial? 

q  Alcance de daños 
n  Ajuste a preferencias 
n  Problemas de competitividad y falta de efectividad   

q  Capacidad de gestión 
q  Inoperancia de otras administraciones 
q  Reformas fiscales verdes 



2) Un decálogo para el diseño 
q  No discrecionalidad 

n  Bases y tipos 
q  Prioridad a la mejora (efectividad) ambiental 

n  Recaudación? 
q  Neutralidad entre contaminadores 

n  Extensión 
n  No ‘progresividad’ 

q  Figuras viables 
n  Coste de administración y cumplimiento 
n  Aceptabilidad social 



2) Un decálogo para el diseño/2 
q  Ambigüedad sobre la afectación recaudatoria 

n  No afectación/reformas fiscales verdes 
n  Aceptabilidad, de nuevo 

q  Alcance jurisdiccional adecuado 
q  Alineación con otras políticas ambientales 
q  Alineación con otras políticas energéticas 
q  Alineación con otras políticas fiscales 
q  Apertura a la innovación fiscal 



3) Áreas de actuación 

q  Contaminación atmosférica local 
q  Contaminación de aguas 
q  Residuos 
q  Problemas ambientales globales 
 
q  Contribuir al buen funcionamiento de otros tributos ambientales 
q  Completar otras políticas/instrumentos 



4) Innovación impositiva 

q  Impuestos sobre el uso de los vehículos 
n  Una fiscalidad del transporte insostenible 

q  Stock y flujo 
q  Falta de efectividad stock: bajo uso 
q  Falta de efectividad: contaminación local 
q  Límites recaudatorios: fuertes cambios en el stock 

n  La congestión 





4) Innovación impositiva/2 

q  Una propuesta fiscal: 
n  El uso real, horario y por localización como base 
n  Tipos impositivos variables según 

q  Clase de vehículo 
q  Franja horaria de uso 
q  Localización 

q  Aspectos técnicos? 
q  Problemas de privacidad 
q  Qué papel para las administraciones subcentrales? 



4) Innovación impositiva/3 

q  Imposición sobre residuos 
n  Tasa e impuesto corrector 
n  Cómo lanzar incentivos? 
n  Qué nivel jurisdiccional? 



4) Innovación impositiva/4 

q  Impuesto sobre la ineficiencia energética de las viviendas 
n  Una prioridad energético-ambiental 
n  El problema 
n  Las barreras 
n  Un paquete amplio 
n  La propuesta fiscal 
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3.1. Energy performance certificate system 
 
The EPC system is a central piece of the policy package as, besides its important specific roles, it works 

as a kind of linking mechanism to other instruments (see below). As explained in section 2.2.3, EPC 
systems provide the essential information for consumers on energy efficiency characteristics of buildings 
and, indirectly, they create incentives for agents to invest in it as long as real estate markets capitalize 
their information. EPC systems are also flexible tools, able to adapt to heterogeneous geographical and 
climatic conditions, because ratings explicitly take account of unit-specific factors to allow for 
comparability.  
 
In this proposed policy package the EPC system should be mandatory to promote behavioral change 
among consumers due to improved information and better incentives. Voluntary EPC systems do not work 

properly when a significant proportion of agents do not expect to be selling or renting their properties in the 
short or medium run. Voluntary EPC systems would also prevent the general application of other 
instruments of the policy package that depend on their existence, as seen below. Moreover, voluntary 
EPCs could bring about undesirable distributional effects if only high-income individuals can take 
advantage of the system because only they are able to invest in high-efficiency buildings and thereby 
obtain better ratings with higher associated prices/rentals. The system should be, moreover, applied to all 
types of buildings for the same reasons that merit a compulsory application of the scheme. Finally, it would 
be desirable to have a periodic review and update of the building EPCs in order to provide updated 
information and promote continuous efficiency improvement.  

 
 

Figure 3. The policy package to promote energy efficiency in buildings 

 
Source: the authors 



4) Innovación impositiva/5 

q  Impuesto sobre la ineficiencia energética de las viviendas 
n  Tipo impositivo creciente, según nivel de ineficiencia 
n  Base imponible: Superficie 
n  Tipo no discrecional 
n  Aplicabilidad global, preferiblemente a nivel local 



4) Reflexiones sobre el caso español 

q  Luces y sombras de la imposición ambiental autonómica 
n  Prioridad recaudatoria 
n  Diseños inadecuados 
n  Efectividad ambiental dudosa 
n  Concentración en el ámbito energético 
n  Interacciones negativas entre instrumentos 
n  Competitividad 
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Así pues, son evidentes las limitaciones existentes en el uso de la IA en España a nivel central. En este 

contexto, ante esta actitud refractaria de la administración central, desde los años noventa han abundado 

las incursiones de gobiernos autonómicos en la fiscalidad energético-ambiental. Se trata de una 

experiencia peculiar, y relativamente única a nivel mundial, vinculada a los arreglos institucionales del 

sistema español de descentralización de ingresos públicos. Puesto que solo es posible crear tributos 

propios autonómicos en aquellos casos en que no exista utilización del mismo hecho imponible por parte 

de otras administraciones, la aplicación de muchos de estos impuestos energético-ambientales ha tenido 

un cierto componente oportunista y ha estado plagada de abundantes problemas de diseño y aplicación 

(Labandeira et al., 2009). 

 

 
4.2. La imposición ambiental en los sistemas fiscales autonómicos 
 
La Tabla 5 resume las primeras experiencias autonómicas con IA en España. Puesto que en otras 

ocasiones hemos estudiado en detalle el funcionamiento y el posible impacto de estas experiencias 

(véase, por ejemplo, Gago et al., 1999 y 2004; Labandeira et al., 2009), a continuación nos centramos en 

las aplicaciones más recientes, que aparecen resumidas en la Tabla 6. Seguidamente se presenta la 

estructura de estos impuestos y se ofrece una valoración sintética de su funcionamiento.  

 

Tabla 5. Impuestos propios de carácter ambiental en las comunidades autónomas (1981-2003) 

 Canon 
saneamiento/ 

agua 

Canon 
vertidos 
líquidos 

Impuesto 
emisiones 
atmósfera 

Impuesto 
productos 

energéticos 

Canon 
residuos 

Impuesto 
depósito 
residuos 

peligrosos 

Andalucía  1994 2003   2003 

   Aragón 1997      

Asturias 1994      

Baleares 1991      

Canarias  1987*  1986   

Cantabria 2002*      

Castilla-M 2002*  2000 2000  2000 

Cataluña 1981    2003  

C. Valenciana 1992      

Galicia 1993  1995    

La Rioja 1994      

Madrid 1984    2003  

Murcia 2000 1995* 1995*  1995*  

Navarra 1989      

Fuente: Elaboración propia 
Nota: *Aprobados pero no aplicados 



 22 

 

 
Tabla 6. Experiencias recientes de imposición ambiental autonómica en España 

 

Impuesto sobre 
Instalaciones y 
actividades que 
incidan sobre el 
medio ambiente 

 
Canon 
eólico 

 
Impuesto sobre 

el agua 
embalsada 

Impuesto sobre 
la emisión de 

contaminantes 
a la atmósfera 

Aragón    2006 

Asturias 2011   
 

Canarias 2013    

Castilla-L 2012 2012 2012  

Castilla-M 2001; 2006* 2012   

C. Valenciana 2013    

Galicia  2010 2009  

Murcia 2012   2006 

Fuente: Elaboración propia 
Nota *Declarado inconstitucional con respecto al gravamen de la producción termonuclear de electricidad y 
el almacenamiento de residuos radiactivos.  

 
 
4.2.1. Impuestos sobre instalaciones y actividades que inciden sobre el medio ambiente (IAMA) 

 

En general, estos impuestos buscan un perfil energético-ambiental, sometiendo a gravamen los impactos 

y riesgos ambientales de las actividades energéticas. Su diseño varía en función de las características de 

la producción, transporte y distribución de la energía en cada comunidad autónoma. A continuación se 

presenta un breve resumen de sus características en una selección de territorios donde ha sido aplicado, 

lo que da paso a una valoración de estas figuras. 
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Hasta el momento, la mayoría de los impuestos ambientales autonómicos en España han tenido afán 

recaudatorio y un perfil ambiental bastante difuso. De hecho, el argumento ambiental ha sido utilizado 

como bandera y escudo para el ejercicio del poder fiscal, en ocasiones con el único amparo de la 

afectación de los ingresos. En este sentido, hemos ya avanzado una serie de errores y carencias en 

diferentes impuestos, que sería bueno corregir. En nuestra opinión, el futuro de la IA a nivel autonómico 

pasa por mejorar los aspectos de eficiencia antes aludidos y, sobre todo, por priorizar los problemas de 

coordinación y coherencia. Esta es la primera condición de viabilidad para la IA a nivel autonómico. Esta 

reforma sería posible en nuestro país a partir de los acuerdos y cambios legislativos que resume la Tabla 

11. 

 
Tabla 11. Propuestas para la coordinación de la IA autonómica en España 

Propuesta 1: Sobre asignación jurisdiccional de los impuestos ambientales 

Nivel estatal: Imposición energético-ambiental (IEA) 
Nivel autonómico/local: Impuestos sobre residuos, vertidos y aprovechamientos 

 

Propuesta 2: Sobre asignación de la recaudación impositiva de la IEA 

 Integración de la imposición ambiental autonómica en el nivel estatal de la IEA 
Fórmulas territorializadas para compartir la recaudación 

 

Propuesta 3: Sobre criterios de coordinación de la IEA 

Criterios armonizados para crear impuestos ambientales autonómicos  
Definición de elementos comunes para toda la Imposición ambiental 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
El primer cambio debe asegurar una correcta asignación jurisdiccional de la IA, remitiendo la imposición 

energético-ambiental al nivel estatal y la imposición sobre residuos, vertidos y aprovechamientos a los 

niveles local/autonómico. La segunda propuesta atiende a las fórmulas de coordinación de poderes 

tributarios y capacidades recaudatorias. La trasposición de la propuesta de Directiva europea para la 

fiscalidad energética al sistema fiscal español proporcionaría la oportunidad de realizar ese ejercicio de 

reasignación sin merma de las opciones recaudatorias de las CC.AA. Por último, la coordinación exige 

además un mercado y espacio fiscal unificados y certidumbre en el ejercicio de los poderes tributarios. No 

es aceptable que hechos imponibles semejantes se sustancien con variables de referencia, métodos de 

estimación, tipos y cuotas sustancialmente diferentes, tal y como observamos en apartados previos. La 

coordinación en este caso demanda elementos comunes y criterios fiscales armonizados, lo que, a su 

vez, requiere algunas reformas legislativas de cierto alcance.  

 



4) Reflexiones sobre el caso español/2 

q  Una limitada imposición local 
n  Límites por arriba (incapacidad legislativa) 
n  Límites por abajo (problemas de gestión) 
n  Desnaturalización de impuestos 



4) Conclusiones 

q  La imposición ambiental: un instrumento de futuro 
q  No es trivial diseñar y aplicar bien este tipo de impuestos 
q  Tendencia a menos impuestos ambientales y más potentes 
q  Papel no preponderante de las administraciones subcentrales 
q  Se abren posibilidades interesantes en: 

n  Residuos 
n  Uso de vehículo 
n  Eficiencia energética 



   

GRACIAS 
 

http://webs.uvigo.es/xavier 
http://www.eforenergy.org 

 
xavier@uvigo.es  


